
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 09 900 10 
: £ 

RESOLUCION Mo 31-11 24:50 

PABLO ORTIL GARCIA 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

UE el 3 as novieasbce de 1993, se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del canton Quíto la escritura publica de aumento de 
capital y reforma de estatutos de * ESPRUCTURAS LE ALUMINIO S A. ESTRUSA ') 

QUÉ ul eeñar Beruarío Gamez, en su calidad de Gerente 
General de la ogmpañía, cm el patracinio del doctar Patricio Peña 
Romero, há solicitado la aprobacion de la imiicada escritura plblica 
á cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

(E el Depactamento Je Inspeccion Je Compañias de la 
intemvencia de Inspección y Control ha presentada +21 informe favorable 
Na SC.IE IC 93 878 de dicieabes 98 de 19937 

¡5 el Departamento Jurídico de Compañiza de la Inmendencia 
de Dorecho 3ocietario «uxliiante semacando No DX.93.1545 06 diciembos 
WN 3% 1993, ha esmicido informes favorable para la continuacion del 
tramite, una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
ieqísicos legales respectivca; 

EaS ejercicio de las atribucionea «mignadas rediante 
Resciucion No. ADI-32513 de diciembre 18 de 1932) 

RESUELVE. 

per iaddll APROBAR: a) el auto de capital de (ESTRUCTURAS 

DE ALUMINIO S.A  ESPTRUSA' por CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 
400'000.606), con lo que asciende a CUATROCIENTOS CCHENTA Y UN MILLONES 
DE — SUCRES (5/  481'000.909) dividido en 481.000 acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES (S/ 1.000) de valor cada unas y. Lb) 
la reform de estatutos carnstante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gue el Notario Segado del cantor quito 
tose nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, 
del coatenido de la presente Resolución y siente rezón de esta anotación. 

ARFICULO TERCERO. DISPONER que «l Registrador Mercantil del canton 
Quito. a) inscriba la ladicada escritura pública junto ca la presente 
iesolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la raráón de la inscripción que se ordenaz y. b) cuspla con las 
desás prescripciones contenidas an la Ley de Registro. 

ARTICULO CUANTO. - DISPONER que ei Motario Segundo del canton Quito 
ánote al margen de la matriz de la escritura publica de 23 de 
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“ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESPRUSA” 

de 1986 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura píblica que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINPO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- MADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, Aa EN 
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